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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

21822 LEÓN

D. Heriberto Jimeno Álvarez,  Letrado de la  Administración de Justicia  del
Juzgado de Primera Instancia nº  8 y  Mercantil  de León,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el Concurso Necesario Ordinario nº
235/2014,  respecto  de  la  concursada  PROMOCIONES  INMOBILIARIAS
CASTILLO ÁLVAREZ, S.L., con CIF B24343469, que se halla en la actualidad en
fase de liquidación.

Por medio del presente, se anuncia la oferta de adquisición, mediante venta
directa, de los inmuebles que se describirán a continuación, haciendo saber a
todos los interesados, que si en el plazo de DIEZ DIAS siguientes a la publicación
de este Edicto en el Boletín Oficio al Estado y en Registro público concursal se
presentare mejor postor, se abrirá licitación entre todos los oferentes.

Fincas objeto de venta directa:

Parcelas sitas en Villarrodrigo de las Regueras, inscritas todas ellas en el
Registro de la Propiedad nº 2 de León, y cuyos números de inmatriculación son los
siguientes:

-fincas registrales 24.483, 24.484, 24.486, 24.487, 24.492, 24.493, 24.494,
24.495, 24.496, 24.497, 24.498, 24.499, 24.500, 24.501, 24.507, 24.508, 24.509,
24.510, 24.515, 24.516, 24.517, 24.518, 24.519, 24.520, 24.521, 24.522, 24.523,
24.524, 24.537, 24.538, 24.539, 24.540, 24.542, 24.543, 24.544, 24.555, 24.556,
24.557, 24.558, 24.559, 24.560, 24.561, 24.562, 24.563, 24.564, 24.565, 24.566,
24.576, 24.577, 24.578, 24.579.

Precio de tasación de los inmuebles conjuntamente: 1.380.123,88 euros

Dichos  inmuebles  se  hallan  afectos  al  pago  de  un  crédito  con  privilegio
especial  a  favor  de IBERCAJA BANCO, pero la  enajenación tendrá lugar  sin
subrogación del  adquirente  en la  carga hipotecaria.

El oferente es la Sociedad CERRO MURILLO, S.A., que ofrece la suma global
de 1.380.123,88 euros por la adquisición de todos los inmuebles.

León, 3 de julio de 2020.- Letrado de la Administración de Justicia, Heriberto
Jimeno Álvarez.
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